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Dos ministros
Dos procedimientos

, La prensa conservadora y los polí
ticos datistas han recibido los decre
tos de Guerra respecto á la amortiza
ción y á la selección, diciendo que las 
reformas del conde del Serrallo se en
caminaban precisamente á lo mismo 
que estos decretos.

Es muy discutible que ambas cosas 
lleven la misma orientación, pero 
aceptémoslo como pretenden los con - 
servadores, y admitamos que el gene
ral Echagüe- pensaba realizar en el 
Ejército las mismas restricciones que 
el general Luque.

• Aun siendo así, no podrán negar 
que el ministro conservador necesitó 
más de dos años para plantear su pro- 
pósitó, y al ministro liberal le han 
bastado cuatro semanas, no para plan
tear, sino para realizar, y que co
mience á surtir efectos.

No es lo mismo la rebaja de edades 
sin ton ni sen y sin proceder antes á 
seleccionar personal y á organizar 
para saber á qué atenerse, que pro
ceder metódicamente. Tampoco es 
igual alarmar á todos con proyectos 
desconyuntados, y enfrascarse en que 
los representantes en Cortes los acep
tarán sin modificación y antes que to
da otra cuestión interesante para el 
país.

Con decir que lo hecho por el ge
neral Luque, es lo que quiso hacer el 
general Echagüe,demuestran los con
servadores que no quiso aquél hacer
lo, puesto que como se ve, con un par 
de decretos estaba todo terminado, y 
no había para qué darle la importan
cia de reformas militares, ni de la 
cooperación del Parlamento, porque, 
el ministro estaba autorizado por las 
leyes mismas á tomar cuantas medi
das quisiera.

Demuestran también que fué abso
lutamente injustificada la aptitud del 
Gobierno conservador, provocando la 
crisis que nadie ha podido explicarse, 
porque no cabe en cerebro organiza
do que los gobernantes, por tozudos, 
pongan al país en el trance de un 

, cambio de política en época en que 
* ello puede ser de delicada repercusión 

internacional.
Hay que creer que todo ello se re - 

dujo á falta de energía y de valor y 
de medios para continuar gobernan
do, y que realmente al primer pre
texto, el Sr. Dito dejó en el arroyo el 
Poder, que á tanta costa había obteni
do, teniendo que recogerlo el conde 

• de Romanones.
Podremos no negar á su ministro 

de la Guerra buena voluntad para lle
var adelante sus proyectos incubados 
veinticinco meses; pero convendrán 
con nosotros los conservadores, en 
que si no le faltó voluntad, sí debió 
faltarle eso que se llama «el valor de 
la responsabilidad, porque si pudo 

• hacer por decreto lo que pretendió 
hacer por leyes, es que temió dispo
nerlo por sí y quiso escudarse con el 
Parlamento.

Al general Luque no le ha oído na
die en público lo que al general Echa 
güe: que hay jefes que no ven los 
cuarteles; pero sin decirlo, tiene el 
valor de disponer la selección, que ya 
ha empezado á dar sus resultados con 
el pase voluntario á la reserva de un 
bizarro y cultísimo general, cuyo sa
crificio habrá costado al ministro ver
dadera amargura; la propia del sa
crificio de un amigo entrañable.

Podremos, pues, creer, que los fines 
fueron los mismos; pero distintos, 
muy distintos, los procedimientos.

Fantasías, y nada más
Un periódico recoge como rumor la 

noticia de que entre los proyectos del 
ministro de la Guerra figura el esta
blecer en los ascensos un turno de 
elección.

Esta noticia podemos asegurar que 
carece en absoluto de fundamento.

Al propio general Luque hemos 
oído decir que no piensa hacer tal co
sa, y menos por Real decreto.

Asuntos de índole tan delicada y 
que tan radicalmente se apartan de 
la ley constitutiva del Ejército, no 
pueden ser labor personal de un mi
nistro.

*• •
Otro periódico dice hoy que con

secuencia de la organización proyec
tada por el Estado Mayor Central será 
la rebaja de edades, para pasar a si
tuación de reseiva ó retirado.

PrematUio es afirmar talcos» cuan
do aún no existe el Es^io Mayor Gen 
tral, ni el ei general W yler, que s 

señalado para jefe de dicho alto

Centro, ha revelado las orientaciones 
que en éste ni otros aspectos de la 
reorganización haya de imprimir á 
los estudios que se hagan. .

»« «
No son oportunas las fantasías en 

estos tiempos de claridad en que ten 
bien definidos están los programes; el 
lector las tolera como reminiscencias 
de otros días, en que el misterio y el 
régimen de silencio, impulsaba á la 
opinión á fabricarse una verdad para 
acallar su curiosidad.

Son hechos ciertos, la amortización 
de la excedencia y la selección y es 
un hecho esperado la creación del 
Esbdo Mayor Central.

Lo demás, no lo duden nuestros 
lectores, son fantasías.

LA SELECCIÓN EN EL EJÉRCITO
• 'O

Revisión de hojas
de servicios

Ayer publicaba el Diario Oficial la 
sigirien'te interesantísima disposición:

“Circutar. Excelfentísiimo señor: 
Para esitableceir en toda su pureza los 
preceptfOis de las Reales ordenanzas y 
dlel Código de Justicia militar, y como 
complemento de lo preoepf nado en el 
Real d’ecreito de 4 del mes actual ip. O. 
núm. 4), el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disiponer:

Primero. Que los j eifes de todos los 
Centros, Cuerpos y dependencias en 
donde radiquen las hojas de servicios 
y de hechos, procedan á examinarlas, 
remitiendo copia de ellas á este mi
nisterio en el preciso término de un 
mes y por conducto de la autoridad 
militar respectiva, en los casos si
guientes :

a) Cuando en las hojas de servi
cios existan sin invalidar dos ó más 
notas ó en las de hechos consten cua
tro ó más, también sin invalidar.

¿>) Aquellas en que aparezcan no
ta ó notas que, siin llegar al número 
antes esltablecido, dadti la naturaleza 
de las causas que la motivaron, deban 
ser, á juicio,del jefe encargado d'e su 
examen, objeto de depuración espe
cial. । ।

c) Las cpie contengan notas invali
dadas, si después de la invalida
ción apareciese consignada cualquiera 
otra; y , ।

d) Aquellas en que aparezca, por 
la conceiptuación estampada, que pue
den dar lugar á proceder conforme á 
lo prevenid^ en el art. 706 del Código 
de Justicia militar. '

Segundio. A medida que se reciban 
en eslte ministerio Jas referidas hojas, 
se remitirán al Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, para que este alto 
Cuerpo, oyendo á su fiscal, proponga 
lo que proceda, con arreglo á los ar
tículos 705 y 707 del ya citado Có
digo. ।

Tercero. Se recuerda á loa mencio
nados jefes de Centros, Cuerpos y de
pendencias la importancia que tiene 
el exacto cumplimiento de lo preve
nido en los artículos 6.°, 17 y 21 de las 
instrucciones de 31 de Julio de 1881 
(C. L. núm. 340) y disposicunes com 
plementarias de los mismos, relativas 
á las notas y calificaciones de conduc
ta que han de consignarse en las ho
jas de servicios y hechos, en la inte
ligencia de que se exigirá la respon- 
sab'üidJad más estrecha en los casos 
en que no se cumipdan con estricto ri
gor estas disposiciones.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su ^conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde, á V. E. muchos años.

Madrid, 8 de Enero de 1916.—Lu
que?1 -

El Toisón de oro 
al príncipe i). Felipe

S. M. el Rey se ha dignado conceder el 
collar de la insigne Orden de>l Toisón de 
Oro á S. A. R. el Príncipe Don Felipe 
María Alfonso de Bortón Dos Sicilias.

En la “Gacela” de ayer apareció el 
oportuno decreto del ministerio de Es
tado. _ ,

Como es sabido, el Príncipe Felipe, 
hermano del Infante Don Garlos, con
traerá en breve matrimonio con la Prin
cesa María Luisa, hija de los duques de 
Vendóme. _

Los Infantes Don Carlos y Doña Lui
sa han sido los portadores del collar, que 
hoy le será impuesto al Príncipe, en la 
Embajada de E'paña en París.

Será padrino su futuro padre polí
tico, el duque de Vendóme, que desde 
hace mucho tiempo posee el Toisón, y 
asistirán al acto, como caballeros de la 
insigue Orden, el Infante Don Carlos y el 
marqués del Muñí.

El collar destinado al Príncipe Don Fe
lipe tiene una brillante historia.»

Perteneció á Napoleón Bonaparte, y 
dt-pjiés al R_ey firistiáñ de Dwasaroa.

Liquidación ael Presupuesto 
de 1915

En el ministerio de Hacienda se ha 
facilitado el siguiente avance de li
quidación del Presupuesto de 1915: ,

INGRESOS
La recaudación por los conceptos 

ordinarios del Presupuesto, durante 
el año 1915, según datos provisiona
les sujetos á las rectificaciones que 
prodúzca el examen de las cuentas de- 
íinitivas, asciende á 1.201.716.640,41 
pesetas. , ,,

El producto íntegro d'e la emisión 
y negociación de .obligaciones del Te
soro", con arreglo á la ley de 26 de Di
ciembre de 1914, importia 620.790.500 
pesetas. । (

Lo obtenido por venta de substan
cias alimenticias, adquiridas ep. vir
tud de la autorización d'e ley de 18 de 
Febrero de 1915, asciende a 94.021.659 
pesetas. „ ' H ■-1

Ingresos por todos conceptos, pese
tas 1.916.528.799,41.

. PAGOS
Los realizados por los conceptos pre

supuestos, según los mismos díalos 
provisionales, importan 1.556.240.509 
pesetas 37 céntimos.

Los referentes ail canje de obliga
ciones del Tesoro, negociadas con 
arreglo á la ley de 26 díe Diciembre 
dio 1914 y Real decreto de 4 de Junio 
die 1915, ascienden á 283.206.500 pe
setas. , ¡ , ,

Lo satisfecho por compras de subs
tancias alimenticias, adquiridas con 
arreglo á la ley de 18 de Febrero de 
1915, importa 109.511.126,60 pesetas. 

Total de pagos, 1.948.958.135,97 pe-
J HtaUMtW

Ingresos, 1.916.528.799,41 pesetas. , 
Pagos, 1.948.958.135,97 pesetas.
Déficit, 32.429.336,56 pesetas.

' Aumentando á esta cifra 337.584.000 
pesetas, ímpjorte de la ^diferencia en
tre los ingresos por emisiós y nego
ciación de obhgacdoines del Tesoro y 
los piagos por canje de las mismas, re
sulta un déficit rqai die 370.013.330,56 
pesetas.

io? repeinau ú5 Oe Atraca
MALAGA, 9.—Procedente de Melilla, ha 

llegado el primer baiallun del regimiento 
de infantería de Leó^ primeras fuerzas 
que regresan de Airica.

fueron reCfibidos los repatriados por 
todas las autoridades y Uq público 
numerosísimo, y á los acordes de varias 
bandas de música.

Entre vivas á España, al Rey y al Ejér
cito, se traa adaron las tropas á la está- 
pion del ferrocarril, donde en tren espe
cial salieron para Madrid.

El recibimiento y la despedida que los 
malagueños dispensaron al primer bata
llen de León fueron entusiastas.

NOTAS PÜUIIUAS
LL PRESIDEME

Su viaje á La Granja.
Gomo habíamos anunciado, en las 

primeras horas de la tarde marchó 
ayer á La Granja el presidemlüe del 
Loiis-ejo para (diesipachar con S." M. el 
Rey y dea car algunas horas á da caza.

El conde de Romanones regresará 
esta tarde á Madrid.

U^ B OQUETE
Al ministro de Fomento.

La Junta direotiva del Insitátuto de 
Lngiciiieros ünviles obsequió anteayer 
can un almuerzjO ínitúno en eil hotel 
Riitz al minlisitro de Fomenta, D. Amós 
Salvador, ilu&tre miembro de aquella 
enEdad. . , .

Da Ha c ie n d a
Felicitaciones al ministro.

Coiiitmúá reo-ibiendo .el Sr. Urzáiz te
legramas' de feacitaciuii por sus úliti- 
nias d.tspos'iciQiiies relativas á las sub- 
siisitencias. <

U.dil.manienitie le han feliciitadO' la 
Mutua Mercantil Coruñesa, el gremio 
de íabn-eantes é industriales, de Gijon, 
Ce-nitro Obrero nepubhcaniO de Córdoba, 
bociedad de traoajadores de Aldra, 
variiüs empleados de escritorio de Va- 
iencra, Asocnación de obreros' en gene
ral, de Valencia; Sociedad Cooperativa 
V awemiLina, üámara de GomeiMMO de Al- 
bacejte, un particular de Dema, Fede
ración de mmei'os de Gallarla, Cons
tructora Valenciana, Cooperativas obre, 
ras de Burjasnt, Genitro republicano El 
Ca,dtonal (Valencia), Junta directiva 
de la Unión Mercantil de Murcia, 
Gírenlo íniS'truolivo ferroviario de Va
lencia, y oitra del pueblo de Garlet.

Taimbijéia la Sociiqdad Patronal Sevi
llana y La Cordobesa han felicitado al 
mmisitro de Hacienda por haber creado 
uu nuevo impuesto sobrei la exporta
ción de lingotes. .

Un mal negocio para el Tesoro.
En la liquidación deil presupuesto 

de 1915 hay un dato initeres ante, que 
no debe pasar inadventido: el que se 
refiere á las 'Compras y ventas de sub- 
ai&tencúaa por ejl Xesere, " .

Imporiaron las primeras 689,51 mi
llones, <y las segundas', 94,02, resul
tando para eil Estado una pérdida de 
15 millonie& y medió,

, DE GO3ERNAC1ÓN
Robo en una Lotería.

El gobernador de Granada comunica 
que en la administración de Loterías 
que regenta em Motril D. José Uribc se 
ha cometido un robo de 10.000 pesetas, 
pertenecientes á los fondos del Estado.

La huelga de Albalate.
Comunican de Teruel que continúa 

la huelga obrera de Albalate de)I Ar
zobispo.

, Las autoridades prosiguen sus ges
tiones para solucionarla.

Las primas á la navegación
La Gaceta publica la siguiente Real 

orden :
“Visito el expediente instruido para 

la liqiuiidiación y abono de las primas 
á la navegación devengadas diurante 
el 'Corriente, año:

Resultando que por aiouei-do die esa 
Dirección general, fecha 6 del actual, 
se aiprobó la Jiquidiaclóm de ddehas 
primas, cuyo importe; asciende á pe
setas 3.473.373,10:

Gonsiiderando que se lian cumiplido 
en este expediente todos los trámites 
y requisitos prevenidos en la ley die 
14 die Junio de 1909 y egi el reglamen
to para su aplicación,

(Su Majestad él Rey, de conforini- 
dad! con lo propuesto por la Dirección 
general de Gomeircio, Indlustria y Tra
bajo, ha tenido á bien disponer:

Que á medida que se reciban las 
conformidades de las casas navieras 
comprendidas en la referida liquida
ción, se ordene el -pago de las primas 
devengadas, con cargo al capítulo 24, 
artículo único, concepto cuarto, del 
presupuesto vigente de este ministe
rio; j * i

¡Que se advieiita á los interesados la 
obligación que contraen de contribuir 
con 'd 4 por 100 de las primas que 
cobren al sostenimiento de las insti
tuciones benéficas ó de previsión que 
el Estado funde ó fomente para el per
sonal náutico, ingresando su importe 
en el Banco de España ó en cualquie
ra de sus sucm’salies, á disposioión 
del ministerio de Fomento, debiendo 
remitir á este Centro el documento 
que lo acredite; y

Que se publique eista resolución en 
la Gaceta de Madrid, con el cuadro que 
contiene las cantidades devengadas y 
abonadas.”

Cacería en La Granja
SAN ILDEFONSO, 9 (7 tarde) .—A 

las diicz y media de esta mañana fue
ron lois Reyes' á la Colegiata, donde 
oyeron anisa.

Ofiiciiió el obi|spo de Segovia, Sr. Gan- 
dás-egui.

Sus Majestades y sus acompañantes 
almorzaron luego, y á las doce menos 
cuarto marcharon á Riofrío para asis
tir á la anunciada cacería de gamos y 
ciervoisi. Esta resultó muy animada. Se 
cobraron 35 reses.

El itMmpo en Riofrío fué mucho me
jor guie ien San Ildefonso.

La temperatura en San Ildefonso 
descendió bastante, y nevó á ratos.

Poco idespuiés de las cinco regresa
ron los cazadores para tomar el te en 
Palacio.

Los Reyes y sus invitados empren
derán isu vuelta á la corte el martes, 
á las diez ó las once de la mañana.

gomias
Para gente bromista 

la Ardaluoía; 
pero más refinados 

en Almería, 
donde en pezeo 

tirotean á los jueoee 
oomo reoreo.

Protestan contra ürzáiz 
los arroceros, 

y en Valencia le aplauden 
el pueblo entero. 
¡Qué va á ser esto, 

se ha de comer paella 
ó gallo muerto I

Bomblte

COMID/Í PARA LOS P0BR6
QUINIENTAS RACIONES

Anunció ayer el subsecretario de Go
bernación que hoy comenzará el repar
to de raciones á los' meneisterosO'S que 
se presenlten á solicitarlas.

'Sobre las que á diario sie distribuyen, 
se repartirán de doce á una de la tarde 
500 comidas en la tienda-asilo del ca
mino bajo de San Isidro, pasado el 
puente de Toledo, y 250, de cínico á seis, 
en el Asilo del paseo del General Mar- 
íífliez Camp.Qa, , _ .

RN BARCELONA
— o—

Grave conflicto obrero
Imprüs.ones pesimistas. Habla Suárei 

Inoián. Comentarios de *a Prensa.
BARCELONA, 9 (3 larde).—Las impre- 

snnes del conflicto son cada vez más pe
simistas.

En general, las noticias de toda la pro- 
víacia acusan gran agitación.

El resumen es el siguiente: ■
Aietalúrgicos: Casi seguro que mañana 

declararán ia huelga.
Ramo de consurucc.ón: Idem id. id.
Además, pararán también aquellas in

dustrias relacionadas con estos dos im- 
poríanles ramos.

Un periodista preguntó al Sr. Suárez 
JLndlán si era cierto que en este asunro 
se mezclaban elementos extranjeros, á lo 
que replicó el gobemajdor en estos térmi
nos:

“No hemos podido comprobar,0 ni dar 
con el rastro de'tales elementos extra
ños." i ! - !>!

El “Diario de Barcelona" publica una 
nota signilicativa, que dice:

“Por la relación que tiene con la ac
titud del gobernador, expresada en sus 
palabras, hemos de hacer constar tam
bién quq personas autorizadas afirman 
que el general Alfau, capitán general de 
la región, tiene un rígido criterio res
pecto de la intervención militar, que, de 
ser necesaria, se traduciría en medidas 
del más extremado rigor."

Los metalúrgicos van á la huelga.
BARCELONA, 9.—En la reunión ce

lebrada esita noche en la Casa diel Pue_ 
blo, la Directiva de)l gremio de obreros 
meitalúrgicos ratificó el acuerdo de ir 
á la huelga general.
En el Gobierno civil. La reunión de 

anoche. Los acuerdos.
BARCELONA, 9 (10 mañana).—En vis- 

la de la gravedad que adquieren los co»- 
IIicios obreros, el gobernador convocó 
anoche á una reunión magna, á la que 
asistieron ios representames de las di
versas entidades, Suciedades y corpora
ciones catalanas. Asistieron también re
presentaciones de las Sociedades Energía 
Eléctrica Catalana, el director de la Ca
nadiense, de ¡a Compañía Barcelonesa de 
Eleciricidad, de Escayola, Faron, Aro- 
las, fabricantes de pan, e* Sr. Foronda, 
por la Compañía de Tranvías; los señores 
uomer y Mas Barret, por ia Union Espa- 
ñoia. de Transformadores metalúrgicos; 
el administrador de la Sociedad Catala
na del Gas, el presidente y el secretario 
d; la misma, qi presidente de la Gámai-a 
de Comercio, el presidente de la Socie
dad de Filamentos de hilados, el direc- 
de la Sociedad Hispano-Suiza y el presi- 
sidente de .os fabricantes de San Mar
tin, el presidente de la Sociedad de obre
ros del llano del Llobregat, el director 
de la Sociedad Hispano-Suiza y él presi
dente del Fomento del Trabajo Nacional.

Se habló de la situación actual y de 
la crisis que atraviesan las industrias 
catalanas. .

El director de la Sociedad Hispano- 
Suizg declaró que hace meses le notifi
caron desde París que no fardaría mucho 
tiempo sin que en España hubiese gran-, 
des trastornos en las industrias, espe
cialmente las siderúrgicas, que ob igarían 
á emigrar á cciHenanes de obreros.

Después de la reunión, el gobernador 
manifestó que creía se impondría al fin 
la pordura por parte de todos; pero que, 
en el caso de que estallasen desórdenes, 
él, aunque liberal y, por lo 'tanto, parti
dario de cuanto signilique Liberaljismo, 
estaba dispuesto ájiroceder enérgicamen
te no contra los obreros, sino contra los 
elementos agitadores y de oficio que pa
rece hay mezclados en este movimiento, 
porque en ningún caso consentiría que 
nadie se impusiera por las armas.

, Añadió que había dado órdenes seve- 
rísimas, tanto á la Guardia civil como á 
la Policía, para extremar la vigilancia.

Por úl timo, los asistentes á la reunión 
aprobaron las bases siguientes:

Primera. ]L°3 representantes de las 
entidades patronales creen preciso resol
ver el asunto de las subsistencias y se 
ofrecen al gobernador para contribuir á 
la solución.

Segunda. Los asistentes á la reunión 
entienden que, como medida urgente, el 
Gobierno autorice la Libre entrada de 
productos relacionados con las subsis- 
■tei-cias, renunciando á la venta de ar
tículos coloniales y otros, y que se pro
híba la exportación de artículos de pri
mera necesidad hasta tanto 7 : „_. . 
bajen los propios.

Tercera. El Municipio está obligado 
á intervenir en el conflicto evitando abu
sos por el encarecimiento de 10$ artícu- 
Job dentro de la ciudad.

Cuarta. Que. se reúna con urgencia la 
Comisión de subsistencias asistida por la 
¡representación patronal y por el gober
nador. ' .

Quinta. Someter al júicio de la opi
nión las clases patronales que ae ofrecen 
á colaborar en la solución del prob-ema 
moral y materialmente. _

ÚLTIMAS IMPRESIONES

Las jmjproiones oficiales eran muy 
pesimistas en la madrugada de hoy.

Se temen gravéis complicaciones.
fA última hora de ayer celebraron 

una extensa conferencia los ministros 
de la Guerra y Gobernación. .

El Sr. Alba comunicó ano‘che ex- 
tensamenlte con el gobernador de Bar
celona, dándole cuantas instrucciones 
estimó oportunas para que, de acuer
do con la autoridad militar, adopte 
cuantas medidas se consideren nece- 
gari§^ ¡gara evitan' desórdeneti, '

M.C.D. 2022
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La venta de barcos
DE ESPAÑA AL EXTRANJERO

S. M. el Rey ha firmado un. interesante 
decreto, cuya parte dispositiva dice así:

“A propuesta del presidente del Con
sejo de ministros, y de acuerdo con éste, 
vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Queda prohibida la ven
ta á toda suerte de personas naturales 
ó jurídicas extranjeras de log buques mer
cantes nacionales, de vapor y de vela, 
que excedan de un tonelaje superior á 
500 toneladas de registro bruto y ten
gan menos de quince años de construc
ción en los buques de casco de hierro ó 
acero, y diez en los de casco de madera.

Art. 2.° Para la venta á ciudadanos 
ó á entidades del extranjero.de los bu
ques mercantes de más de quince años 
de edad en los de casco de hierro ó ace
ro y de diez 'años en los de casco de 
madera, se necesitará la autorización del 
ministerio de Fomentó. Este ministerio 
concederá la autorización de desnaciona
lización del buque mercante con las con
diciones siguientes:

Primera. Cuando el buque sea de 
un a edad superior á quince años en las 
naves de casco de hierro ó acero, y de 
diez en las de casco de madera. ‘

Segunda. Cuando el tonelaje de la 
Marina mercante nacional no sea inferior 
al tonelaje registrado en la matrícula de 
buoues mercantes en 31 de Diciembre 
de 1914.

Tercera. Cuando el naviero español 
que desnacionalice el buque constituya 
en valores del Estado ó det Tesoro nacio
nales, en la Caja general de Depósitos, y á 
disposición del ministerio de Fomento, 
un depósito del 40 por 100 del valor en 
venta del buque desnacionalizado; acre
ditando esta constitución de depósito con 
el resguardo correspondiente, que se 
acompañará con la solicitud do autori
zación de venta.

Cuarta. Cuando el naviero español 
contraiga la obligación de sustituir el 
buque qtue desnacionaliza, en un plazo 
que no excederá de un año, á contar des
de la firma del Tratado de paz entre 
las naciones hoy en. guerra, por otro bu
que de igual ó mayor tonelaje que aquél, 
construido necesariamente en los astille
ros ó factorías nacionales. Si terminado 
el plazo indicado en el párrafo anterior 
el naviero no ha acreditado la sustitu
ción del buque que ha desnacionalizado 
por el que se ha obligado á adquirir, 
perderá el depósito constituido, que que
dará en favor del Tesoro público.

Quinta. El depósito del 40 por 100 
del vajlor en venta del buque desnaciona
lizado á que hace referencia la condición 
tercera anterior, se devolverá al naviero 
depositante en estos plazos: 20 por 100 
al vencer el primer mes de estar el buque 
en construcción; 30 por 1000 al tercer 
mes, y el 50 por 100 restante, cuando el 
buque esté inscripto en la matrícula na- 
cicnál de buques; requisito que se acre
ditará con los certificados de la Goman- 
dancila de Marina de la jurisdicción y 
del registro de buques correspondiente.

Art. 3.° Para el eficaz cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos anterio
res, se prohibe la constitución de hipote
cas sobre buques nacionales á favor de 
personas neutrales ó jurídicas extranje
ras, y, en general, de toda operación ó 
contrato que tienda á mermar el pleno 
dominio del armador nacional sobre el 
buque nacional. Los registradores mer
cantiles denegarán toda inscripción ó 
anotación, referente á la venta ó grava
men, de cualquier clase que sea, de bu
ques nacionales á favor de personas na
turales ó jurídicas extranjeras.

Art. 4.° Las naves nacionales que no 
estén sujetas á contratos con. el Estado 
de servicios reg ulares y subvencionados, 
podrájn realizar el tráfico marítimo ■ en 
todas las rutas y líneas que tengan por 
conveniente; pero con la obligación, de 
tocar necesariamente en cada viaje en 
un puerto español, para cargar y des
cargar las merclancías nacionales ó las 
que estén consignadas á nuestra nación. 
La infracción á esta disposición será pe
rada’ por una mifltn de 5.000 á 25.000 
pesetas.

Art. 5.° Se consideran nulas y sin 
ningún valor ni efecto las transmisiones 
de propiedad de buques españoles, así 
como los gravámenes que sobre ellos se 
establezcan á favor de personas naturales 
ó jurídicas extranjeras que se realicen 
contraviniendo las disposiciones de este 
decreto. El Gob,iertno podrá incautarse 
de los buques de las Compañías navieras 
ó armadores que infrinjan lo dispuesto 
en los artículos anteriores.

(Art 6.° Queda en suspenso la apli
cación de las partidas 597 á 602 inclusi
ve de los aranceles de Aduanas promul
gados por Real decreto de 27 de Diciem
bre de 1911, y en su virtud se declara 
exenta de derechos arancelarios la im
portación de buques extranjeros que 
puedan ser abanderados en España con 
arreglo á las leyes y que no tengan más 
de diez años de construcción Tos de hie
rro y acero, y cinco años los de madera.

Art. 7." El ministro de Fomento dic
tará 'ha® disposiciones reglamentarias 
para el mejor cumplimiento de este de
creto.

Art. 8." El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes del presente decreto. >

Dado en Palacio á 7 de Enero de 1916.”

LOS REFORMISTAS

Banquete al $r. Moya y Gastón
{ LOS REFORMISTAS

En el restaurant La Huerta se celebró 
ayer el banquete, con que la Juventud 
reformista de Madrid obsequiaba á su 
presidemite para sollemnizar el triunfo 
que obtuvo en las elecciones de diputa
dos á Cortes por el distrito de Molina de 
Aragón.

Al final_ del almuerzo se leyeron cartas 
muy cariñosas de adhesión, suscritas por 
D. Benito Pérez Galdós, D. Gumersindo 
Azcárate, D. Mariano de Cávia, D. Mel
quíades Alvarez,eD. Antonio Sacristán, 
D. José Francos Rodríguez, D. Don^ingo 
Orueta, doctor Subirana, D. Félix Loren
zo, D. Luis Casanueva, D. Santiago Ari- 
món, D. Manuel Machado, Sr. Villaluen- 
ga y otros, además de muchos telegramas 

, y telefonemas.
El vicepresidente de la Juventud re

formista, D. José Pérez Fernández, leyó 
unas cuartillas para ofrecer el banque
ta, y D. Antonio Zozaya pronunció un 

' breve discurso, recordando la conviven
cia profesional que el Sr. Moya y Gastón 
tuvo con muchos de los periodistas pre
serte». —-------- —

Terminó ensalzando en vibrantes y oon 
movidos párrafos Ja alcurnia mental y 
moral del Sr. Moya.

Los Sres. Puig y Maroto hablaron en 
nombre de la Juventud reformista de 
Valencia y de la liberal de Madrid, res
pectivamente.

D. Luis Zulueta dedicó grandes elogios 
al Sr. Moya, por su patriótica y noble 
actuación, y excitó á la Juventud refor
mista á que .siga el ejemplo de Azcárate, 
modelo de virtud, de austeridad y de fe 
en el ideal.

D. Tomás Romero expresó el júbilo que 
causó en el partido el triunfo electoral 
del Sr. Moya y Gastón, y recordó que ha
ce tres años obtuvo 5.000 votos en el dis
trito de Alcázar de San Juan, domde no 
salió victorioso por las malas artes del 
Gobierno. " •

También terminó estimulando á la Ju
ventud á cumplir sus deberes de ciuda
danía.

El festejado dió las gracias á todos 
cuantos se habían adherido al banquete 
y dijo que los elogios que se le dirigían los 
traslada á D. Augusto Barcia, encauza- 
cor úe la propaganda de los principios 
que les eran comunes.

Al acto concurrieron más de cien co
mensales.

Una camarera asesinada
EL AMOR Y LOS CELOS

En la cialle de San Bernabé, núme
ro' 10, pisjo principal, núm. 2, viven 
Josefa Canales y Felipe Fernández.

Subvenían á las neicesidades de la 
casa con lo quie él ganaba como al
bañil y ella como asístanla; pcio como 
esto no los bastaba, decidieron en el 
mes de Diciembre alquilar una habi- 
■tación. .

Los nuevos inquilinos fueron Anas
tasio Tanrioi Nieito, casado, carpintero 
dio armar, y su amante Consuelo Ri
bero García, de veinAicuabro años, y 
que renunció á su profesión die cama
rería para complacer á Anastasio. Es
te la quería tanto, que abandonó por 
ella á su mujer y á sus hijos, que 
arrastran una existencia mísera en 
Tetuán de las Victorias.

La pareja vivía úesahogAdamente 
ccu lo que él ganaba; pero hace unos 
días fué despedido del taller, y con la 
falta de dinero vino la de la tranqui
lidad, porque Consuelo quiso allegar 
recursos, y el viernes último se colocó 
en un café.

Anastasio se enteró por lia noche, 
cuando su amante estaba ya prestan
do servicio.

El encargado de comunicarle la no
ticia fué Felipe Fernández. Este, que 
se acostó temprano, oyó volver á sus 
huéspedes á las tres de la madrugada.

A las siSte de la mañana se levantó; 
y como desde él martes último está en
ferma su mujer, á la que tiene en el 
hospital, llamó á Anastasio para que 
le dijera dónde dejaba la llave de la 
puerta, y ise marchó para no volver 
hasta última hora.

A ¡partir de este momento, nadie 
sabe lo que ocurrió entre Anastasio y
Consuelo. •

IA las cinco y media de la tarde fué 
á la casa núm. 10 de la calle d(e San 
Bernabé el dependiente de comercio 
Augusto Martínez, y al llamar á la 
puerta del cuarto principal, núm. 1, 
observó que delante de la inmediata 
liabia un bulto.
• Como la escalera es muy obscura, 
se acercó y vió entonces que era una 
mujer cuyas ropas estaban llenas de 
sangre. -

La noticia circuló rápidamlente en
tre la vecindad, y mientras unos avi
saban al Juzgado de guardia, otros 
fueron á lia Casa dé Socorro, por si 
los auxilios de la ciencia eran toda
vía eficaces.

IE1 Juzgado se constituyó á las seis 
en la casa de la calle de San Bernabé, 
é inmediatamente empezó á instruir 
las primeras diligencias.

La mujer que estaba tendida á la 
puerta del cuarto núm. 2 era Consuie- 
l(o Ribeoíoí, y1, ¡según la certificación 
facultativa, debió morir pocos mo
mentos antes y á consecuencia de una 
herida incisio punzante situada en el 
lado izquierdo del cuello. En la cara 
también presentaba otra de menor im-. 
portancia.

El juez! hizo comparecer á todos 
los vecinos; pero como todos estaban 
en la mayor ignorancia del suceso, 
sus declaraciones no sirvieron para 
esclarceerlo. a

Después de reNizair una detenida 
inspección ocular, se trasladó el Juz
gado á la Casa de Canónigos, y orde
nó que fueran conducidlos á su pre
sencia Feilápe Fernández y Anastasio 
Tarro. .

La Policía busca á Anastasio, al que 
ise supone fundadamente autor de la 
muerte de Consuelo.

Víctima de un loco
BILBAO, 9.—Comunican del Valle do 

Arcén tal es que un peón caminero, lla
mado Ildefonso Frujo, se guarecía de la 
lluvia,en ed portal de las oficinas de la 
recaudación de arbitrios provinciales, 
cuando bajó del primer piso el recauda
dor Bernardino Vicario.

Sin- que mediara palabra alguna, el re
caudador hizo dos disparos de revólver 
sobre Ildefonso Frujo, que murtó en el 
acto.

Luego se suicidó.
Todo induce á creer que el agresor es- 

feba ¡o o q . k _
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Un avantrén üettrozado en una carretera del norte de Francia.

En los Balkanes
Las operaciones contra Montenegro.
AMSTERDAM, 9.—“El ejército aus- 

trohúngaro del general von, Kowes-s 
nace en eisitos rnomientos uq gram es- 
fuierzo contra Monitenegro; Según los 
despachos de Vieina, la ofensiva se 
lia.ee •siimultAneíWJií.v^^ por el aste ein 
la reigiión froiiitei iza á Haciie.n Sandjak 
de Novi-Bazar; por el noroeste á la 
frontera de Bosnia Herzegovina, y por 
el oeiste allredeidor del monte Lovean.

Seigún notiicias de origein, montene- 
grino-, los austríacos han sufrido gram 
des pérdidas, pero han conseguido 
ocupar los pueblos1 de Godocha, -Go- 
duieyo y una pacte de Turiak.”

El ataque á Salónica.
ROMA, 9.—Dicen de. Salónica que en 

breve comienzará el ataque á aquella 
ciudad.

Los ausitroal eman,es diisponen de 
unos 180.000 hombres.

Otras díviisionies búilgaras están en 
Struiga para invadir Albania.

Los exploradores aéreos siguen aten, 
tamente estos movimientos' para pre- 
veniiir al alto mando francoinglés. ‘

En Salónica se eisp’era el ataque con 
absoluta tranlquilidad.

Los efectivos enemigos se conside
ran insufic'i'e.ntes' para vencer los obs
táculos que han de encontrar en su 
avance.

EN FRANCIA Y BELGICA
Cañoneo en Artois.

PARIS, 9.—El parle oficial de las tres 
se limita á decir que en el frente de Ar
tois hubo cañoneo eficaz contra las trin
cheras alemanas de Blanville.

l o s  rusos
La lucha en Czartorysk y Czernovitz.

PETROGRADO, 9. — En la región de 
Riga, cerca de la carretera de Mitán, los 
alemanes han vuelto á emplear gases 
asfixiantes. " •

Considerables fuerzas enemigas em
prendieron. el contraataque en la región 
d i Czartorysk, haciéndonos evacuar es
te punto; pero inmediatamente fueron 
desalojadas y perdieron tres oficiales y 
50 soldados. .

El enemigo intentó repetidamente ex
pulsamos de Czartorysk, pero sin lo
grarlo.

A orillas del Strypa, curso medio, nos 
apoderamos de diversas posiciones con
trarias, en las que nos fortificamos. '

Capturamos 17 oficiales y más de un 
millar de sodados y varias ametrallado
ras, : . 1

Al nordeste de Czernovitz, el enemigo 
intentó contener nuestra ofensiva por de
sesperados contraataques con grandes 
núcleos.

Apresamos aquí 14 oficiales y más de 
300 soldados, y cogimos dos ametralla
doras.

• EN EL MAR
Submarino inglés á pique.

AMSTÉRDAM, 9.—Dicen, de Berlín que 
el submarino británico “E-17”, sorpren
dido por '¡os barcos de vigilancia alema
nes, perdió rumbo y se iué á pique á la 
altura de Haaks.

Noticias diversas
Actividad en el frente francés. Los alew- 

manes ocupan una trinchera.
PARIS 9.—Gomuiiúcado de la noche: 
“En la GUampague, al sur de Bou tibe 

de Mesniil, estalló una mina alemana, 
cuyo hoyo ocupamos después de un 
encanruizaUo combate con granadas de 
mano. , t

La .ar-Mllcría alemana batió viya- 
merute las líneas francesas eiatre Saint- 
Hilaire y Gran Ville sur Tourbe. 

w No obstante los preparativos de ata
que, (Observados por nuestros aviado
res, los alemanes no pudierom salir de 
sus trfincheras. ■

En los Vosgos bombardeamos oficaz- 
mente Stota, al norte de Metzeral.

Cuando los germanos tuvieroñ que 
evacuar el pueblo fueron cogidos bajo 
el fuego de nuestras baterías de 75.

Al inondeste die Mun&tier provocamos 
varios incendiosi. '

Los alemanes lo-graroin apoderarse 
de una tniinchera situada al sur de 
Hartmansweilerkopf.” .

Lí paz futura
Declaraciones del ministro ruso de 

Negocios Extranjeros.
PETROGRADO, 9.—“The Daily Qhro- 

nicle” publica las siguientes declaracio
nes de M. Sasonoff, ministro de Negocio^ 
Extranjeros de Rusia:

“Las LentatAras hechas en el interior y 
en el exterior para conducir á Rusia á 
firmar la paz por separado con Alema
nia, han sido mayores de lo que se pue
de imaginar. Los esfuerzos no han cesado 
todavía; pero esta cruzada decrece y el 
peligre mayor ha pasada, Los yerdáda-*

ros rusos, de todas las jerarquías y cla
ses, ven ahora claramente el peligro, y 
se han unido para evitarlo.

Nunca he tenido tanta confianza como 
hoy. Ya no se trata más que de una cues
tión de tiempo y de recursos."

Evacuación de Gallipoli
Londres 9 (11.60 noche.)

El general Mouro comunica oficialmen. 
te que ha terminado con éx'to la evacua
ción de la península de Gallipoli por los 
e]ército8.aliados.

La operación se ha realizado con éxito, 
habiendo sido embarcados todos los caño
nes, excepto 17, que, completamente inúti
les por eu uso, fueron destruidos.

Los ingleses sólo tuvieron un herido; los 
fíancesee, ninguno.

, irwimiMii ........................... .....

Llegada de tropas
La llegada á Madrid da los batallo

nes expedicionarios del Rey y L -.ón 
que regresan da Marruecos, está anun
ciada para mañana.

El de León llega á las ocho y vein
te de la mañana y el del Rey á las 
c neo de la tardo.
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lr EMAS DE LAS DISPOSICIONES QUE AYER 

ADELANTAMOS, EL «DIARIO OFICIAL» DE UOY 

CONTIENE LAS SIGUIENTES:

A rtillería.
Ascensos.—Sa concede el empleo de eub - 

oficial á los siguientes brigadas de Artille - 
ría:

D; Modesto Delgado, D. Tomás Merino, 
D. Miguel Fuertes, D. Francisco Avi'.a, 
D. Segismundo Sánchez Aguado, D. Jj íó  
Marzineque, D. Ramón Bj e o í, D. Adelai- 
do Sánchez Maldonado, D. Alfonso G m- 
zález Múnoro, D. Ricardo Ibáñez María, 
D. Clemente del Castillo, D. David Fáuste, 
D. Antonio Pardo, D. Jofé Manuel de Vi* 
llena, D. Ignacio Concepción Martín, don 
Simón Munduate, D. Vicante Almenara, 
D. Enrique Navas, D. Blas Gil Poj )1, don 
José Lázaro Redondo y D. Francisco Di:z 
de Durana.

Al empleo de brigada asciende el sar
gento de la Comandancia de Mejilla, don 
Jorga de Raro López.

Destinos.—Se dispone el destino de loa 
siguientes jefes y oficiales:

Comandantes: D. Angel Negrón, al re
gimiento mixto de Ceute; D. José de Ci • 
fuentes, á excedente en Ja primera región; 
D. Carlos Rodríguez de Rive a, ascendido, 
en comisión, secretario militar de la Ccmi - 
sión española internacional de límites con 
Portugal, continúa, y D. Enrique Botella, 
á excedente en Gran Canaria.

Capitanes: D. Manuel Barrios, á la Co
mandancia de Cartagena; D. Rafael Sierra, 
á la Subinspección de la segunda región; 
D. Franciseo Ripoll, á la Comandancia de 
Pamplona; D. José Jiménez, á la fabrica 
de Trubia; D. Jacinto Magenis, al duodé
cimo montado; D. Eugenio O.ero, á la 
Subinspeoción de la sexta región; D. J ja - 
quíu García Paadín, á excedente en la 
primera región.

D. Jofcé Luque, á la Comandancia prin
cipal de Ceuta; D. Manuel Badia, á la de 
Menorca; D. Agustín Francisco, á la de 
Larache; D. Juan Güito, á excedente en la 
segunda región; D. Manuel Moya, á exce
dente en la primera; D. Rafael Stnoh.z y 
Gutiérrez, A excedente en la primera.

D. Francisco Roig, á la Comandancia 
de Larache; D, Eduardo Gonzáhz de la 
Barrera, A excedente en la primera región; 
D. Rogelio Lacaci, al regimiento mixto de 
Ceuta, y D. Juan de Tord, al primero de 
monte ña (Africa).

Primeros tenientes: D. Evaristo Baba, 
al quinto montado'; D. Javier de Laño, A 
la Comandancia de San Sebastián; D. An
tonio Carranza, á la de Malilla; D. Juan 
Anguila, al regimiento mixto de Ceuta ■,

D. Pablo Martín Lucía, al segundo monta
do, y D. Augusto Moya, al 10 0

Capitán (E R ): D. Jjsé Ziyas, al quin
to depósito de reserva.

S’gundos tenientes (E. R ): D. Antonio 
Estove, á la Comandancia de Larache; don 
Alejandro Brañas, al regimiento mixto de 
Ceuta, y D R^Lel Llop, al primero de 
monte ñs (Afrio* )

ingeniero».
Destinos -Sarg-v toe: D José Vioiana 

M ta al (entro Electrotécnico; D. J.íé 
Díaz Pecios, á la Compeñía de Telégn fos 
de la R d de Mejilla.

B igadas: D Miguel Carneros Nnlda, al 
regimiento de Pontoneros, y D J-?té Bee- 
. a Espejo, al teicero de Z paderes.

Sai id d Militar.
Destinos — Subinspectores médicos de 

piimen: D Tumás Aizpuru, al hospital 
militar de Pamplona, D. Antonio Minea
da al deCaruñi, y D. Felipe Videgain, al 
de Barcelona.

Subinspectores de segunda; D. Antonio 
S Muga, al hospital de Tarragona; D. Pío 
Brtzosa, al de Vitoria; D Félix Lázaro, al 
de Burgos; D. Francisco Triviño, al de 
Ceut°; D. Aurelio Salcedo, á excedente en 
la t-fgunda región; D. Vicente Esteban al 
Parque de Sumidad Militar; D. José More
no, á la Capitanía general de la sexta re
gión, y D. Enrique Pedraza, ascendido, 
continúa en su anterior destino.

Médicos mayores; D. Eduardo Ramos, 
al hospital de Cádiz; D. Pablo Salado, al 
de Granada; D. Julio Grafulla, al deCeu- 
ta; D. Amadeo Arias, á la Pirotecnia de 
Sevilla; D. José Sueiras, al hospital de 
Barcelona; D. José García Tunees, á tx-je- 
dente en la primera región; D. José Gar
cía* Ruj , á la cuarta, y D. Rafael Chicoy, 
óeea en la comisión que desempeñaba en 
Tetuán y vuelve á la Academia de Arti
llería.

Médicos primeros: D. Julián Rodríguez, 
á eventualidades del servicio en la segunda 
región; D, Martin Birreiro, al regimiento 
Infante)la de Wad Ris; D. Banito Rol- 
dán, á eventualidades en la sexta región; 
D. Blas Hidalgo, al batallón Cazadores de 
Talavera; D. Arturo Manrique, al regi
miento Infantería de América; D. Agapito 
Argüílles, á las órdenes del comandante 
general de Melilla; D. Joaquín Cotanda, al 
hospital de Tarragona; D. L acó adio Serra
da, al Colegio de Carabineros; D. Antonio 
Nafría, al regimiento Infantería de Sici
lia, y D. Ernesto Hernánádez, á eventua
lidades del servicio en Tenerife.

Médicos segundos: D. Saturnino Giner, 
al hospital de Madrid Carabanchel; don 
Luis Arrieta, en comisión á las Coman - 
dañólas de Artillería é Ingenieros de Te
nerife; D. Manuel Domínguez, al Parque 
de Sanidad de Melilla; D. Antonio Martí
nez, á Ja compañía mixta de dicho cuerpo, 
en Larache; D. Ootevio Sostre, excedente 
en Ceuta; D. Florentín Mallol, al regi
miento Cazadores de Tardix; D. Ramón 
Pellicer, á la Brigada de tropas de Sanidad 
Militar; D. Justo Vázquez, á la Brigada 
de tropas de Sanidad Militar, en Madrid, y 
D. José Moya, á la tercera compañía de la 
Brigada de tropas.

D. Benjamín Bonet. á eventualidades 
del servicio en,Canarias; D. Julio Gonzá
lez, en oomisión á las Comandancias de 
Artillería é Ingenieros de Gran Canaria; 
D. Julián Rodríguez López, á la sexta com
pañía de la Brigada de tropas.

Médicos provisionales: D. Pedro de Alba, 
al regimiento de Infantería de Albuera;
D. Vioante Ferrer, al de Tetuán; D. Eme- 
terio Arés, al de L=.ón; D Salvador Campe, 
al del Rey.

D. Angel Llaoer, al de San Quintín;
D. Josa Casas, al de Toledo; D. Rafael 
Martínez, al de la Constitución; D. Fran
cisco Revuelta, al de Valencia, y D. Félix 
Romero, á eventualidades del servicio en 
la primera región.

Diario Oftchl fie mañana 
EL DIARIO DE MAÑANA PUBLICARA, LAS SI

GUIENTES DISPOSICIONES ,

Matrimonios.
Se conceden realee licencias para con - 

traer matrimonios, ai comandante de In
fantería D. Enrique Periquet; á los capita
nes D Francisco Cabezas de,Herrera y don 
Francisco Arias de Reina; á los sargentos 
de Infantería D. Antonio Martín Ortega, 
D Leonardo Duián y D. José Olaveri 1, y 
al del mismo empleo, de Artillería, don 
Luis Gálvez Clavero.

Permutas,
Se dispone que cambien entre sí de des • 

tino loa primeros tenientes de Ingenieros 
D. Luis Alfonso Gordó y D. Cailjs Marín 
de Bernardo.

. fiesidaroia,
Se autoriza al inspector médico primero 

de la Reserva, D. Gregorio Ríiiz Sánchez, 
para que fije su residencia en esta curte.

Desertores.
Se amplia la Real orden de 27 de Agosto 

de 1914, en el sentido de que ios deserto
res oonaenades á prisión militar correo • 
oional, que no exceda de tres años, se les 
destine a los Cuerpos de Africa para cum
plir el tiempo que les resta de servicio, una 
vez extinguida la condena.

Licenoias,
Se concede un &ñ) de licencia para la 

Lda de Cub* ai general de la Stocióa de 
Reserva D. Juan Tejada y Valera.

Nombramiento,
Hi sido nombrado escribiente del Cuer

po auxiliar de Intervención al brigada de 
Infantería D. Vicente Escalante Ordó- 
ñez.

M.C.D. 2022
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Guardia civil
Condecoraciones.

Se concede la placa de la Real y Miatar 
Orden de Saín Hermenegildo á. los co
mandantes don José González Her
nández y don José Rivera Rodríguez, 
y á los capilares D. Diego Flomesta Me
ninas y D. Manuel Cid Pombo, y la cruz 
de dicha Orden al primer teniente don 
Guillermo Amer Ugido.

Destinos de jefes y oficiales.
Pasan destinados á las Comandancias 

y tercios que se detallan los siguientes 
jefes y oficiales:

Cordnel D. Pedro Córdoba García, as
cendido, de la Comandancia de Vallado- 
lid, á situación de excedente en la sép
tima región y afecto para haberes al no
veno tercio. ■

Tenientes coroneles D. Víctor Morelli 
Sánchez Gil, ascendido, del Colegio de 
guardia jóvenes (Sección Infanta. María 
Teresa), á situación de excedente en la 
primera región y afecto para haberes al 
expresado Colegio, continuando en el mis
mo destino hasta la terminación del 
curso.

D. Manuel Alvarez Caparrós, ascendido, 
de Ha plana mayor de Ja Comandancia 
di Cádiz, á situación de excedente en la 
segunda región y afecto para haberes al 
18 ° tercio.

D. Vicente Morales León, ascendido, do 
la Dirección general, á situación de ex
cedente en la primera región y afecto pa
ra haberes al primer tercio.

Comandantes D. Recaredo Martínez Ai^ 
joña, ascendido, de reemplazo por enfer
mo en la tercera región, continúa en la 
misma situación y afecto para haberes al 
quinto tercio.

D. Francisco Estove Verdes Montene
gro, ascendido, de la plana mayor del 
tercer tercio, á la misma de la Coman
dancia de Cádiz, “Ceuta”.

D. Pedro de Vaca y Guzmán el Bue
no, ascendido, de la Comandancia de 
Huesca, á situación de excedente en la 
segunda región y afecto para haberes al 
cuarto tercio.

D. Antonio Ruiz Jiménez, ascendido, de 
la plana mayor del 16.° tercio, á situa
ción de excedente en la segunda región 
y afecto para haberes all 16.° tercio.

D. Arturo Roldán Trápaga, ascendido, 
de la plana mayor del 21.° tercio, á la 
Comandancia de Barcelona, de' segundo 
jefe.

D. Eduardo Artigas Comairas, ascendi
do, de la plana mayor del 10.° tercio, á la 
Comandancia de Segovia, de segundo 
jefe.

D. Dionisio Palacios Montoya, ascen
dido, de la Comandancia de Granada, á 
la de Albacete, de segundo jefe.

D. Juan Fernández Songel, ascendido, 
de Ha Dirección general, á la misma.

D. José Rey Santiago, de excedente en 
la segunda región, á la plana mayor del 
IS.0 tercio.

D. Pedro Llórente Ruiz, de excedente 
en la quinta región, á la Comandancia de 
Soria, de segundo jefe.

D. Gabriel Cabezas Piñeiro, de exce
dente en la séptima región, á la Coman
dar cia de Gerona, de segundo jefe.

D. Rogelio Tenorio Casal, segundo je
fe de la Comandancia de Vizcaya, á la 
p'ana mayor del 22.° tercio.

D. Manuel Cid Pombo, segundo jefe de 
la Comandancia de Gerona, á la de Viz
caya, con igual cargo.

D. José Marín Palacios, segundo jefe 
de la Comandancia de Segovia, á la de 
Caballería del 14.* tercio, con igual cargo.

D. Pascual Goñi Marchueta, segundo 
jefe de la Comandancia de Albacete, á la 
de Cuenca, con igual cargo.

D. Angel Ramos Ordóñez, segundo je
fe de la Comandancia de Soria, á la de 
Zamora, con igual cargo. .

Capitanes D. Manuel Expósito García, 
ascendido, de la Comandancia de Toledo, 
á la primera compañía de la de Huesca.

D. Rafael Abello Bayot, ascendido, del 
escuadrón del 11.° teredo, á l,a tercera 
compañía dé la Comandancia de Bada
joz. * ■

D. Rafael Pando Pedresa, ascendido, 
d)l escuadrón del 18.° tercio, á situ*ión 
de excedente en 'la segunda .región y 
afecto para haberes al expresado tercio.

D. Manuel Fernández Valdés, ascendi
do, del escuadrón del octavo tercio, á la 
sexta compañía de la Comandancia de. 
Zaragoza. •

D. Ricardo Ferrari Ayora, ascendido, 
de la Comandancia de Madrid, á la plana 
mayor del 10.° tercio.

D. Antonio de la Sierra Palero, ascen
dido, de la Comandancia ddl Oeste, á la 
tercera compañía de la de Zamora.

D. José Romero Fialo, ascendido, de la 
Comandancia de Córdoba, á la tercera 
compañía de la de Granada.

D. Antonio Moreno Suero, ascendido, 
de la Comandancia de Sevilla, á situación 
de excedente en la segunda región y 
alecto para haberes al cuarto tereio.

D. Mariano Portillo Bretaño, de exce
dente en la cuarta región, á la plana 
mayor del tercer tercio.

D. Aquilino Porras Rodríguez, de ex
cedente en -a segunda región, á la oc
tava compañía de la Comandancia de Se- 
go\ia.

D.‘Sebastián Royo Sa-leamendi, de la 
tercera compañía de la Comandancia de 
Avila, á la cuarta de la de Badajoz.

D. Faustino López Criado, de la sexta 
compañía de la Comandancia de Navarra, 
á la tercera de Ja de Avila.

D. Luis López Santisteban, de la octa
va compañía de la Comandancia de Se- 
gevia, á a sexta de la de Navarra.

D. Antonio Fernández Alvarez, de la 
torcera compañía de la Comandancia de 
Málaga, á la quinta de la misma Coman- 
darcia,
' D. Juan Abella Mastrat, de la séptima 
compañía de la Comandancia de Cáceres, 
á la tercera de la de Málaga.

D. Angel Hernández Martín,'ade la ter
cera compañía de la Comandancia de Ba-. 
dajoz, á .a séptima deja de Cáceres.

D. Juan García' Rodríguez, de la sexta 
compañía de la Comandancia de Zarago- ■ 
za, á la plana mayor del 21.° tercio.

D. Francisco Brotóos Gómez, de la 
tercera compañía de la Comandancia del 
Norte, á la Dirección general.

D. José Estarás Ferro, de la torcera 
compañía de la Comandancia de Zamora, 
á la tercera de la del Norte.

Primeros tenientes D. Luis Medina 
Montoro, ingresado del Arma de Infante
ría, á la Comandancia de Barcelona.

D. Leopoldo Sastre Salas, ingresado 
del Arma de Infantería, á la Comandan
cia dé Caballería del 21.° tercio.

D. Víctor Orduña Martínez, ingresado 
dél Arma de Caballería, á la Comandan
cia de Caballería del 21.° tercio.

D. César Cabezas Sanz, ingresado del 
Arma de Infantería, al escuadrón del 18.° 
tételo, .

D. Rafael Díaz Gómez, de la Coman
dancia de Salamanca, á la de. Toledo.

D. Enrique Sanz Agero, de la Coman
dancia del Oeste, á la de Salamanca. ।

D. José García del Real Olivar, de la ’ 
di Albacete, á la de Mál’aga. :

D. Emilio París Pitarch, ascendido, de 
la de Castellón, á la misma Comandan- 
cir.

D. Bernardo Sacedón Quiñones, ascen
dido, de Valencia, á la misma.

D. Manuel Corporales Arribas, de Lugo, 
á la misma, como ascendido.

D. Gregorio Almenara Borao, ascendi
do, de Huesca, á la misma. *

D. Enrique González Arias, ascendido, 
de Lugo, á la misma.

D. Esteban Pérez Palacios, ascendido, 
de Soria, á la misma.

Segundos tenientes D. Antonio de Je
sús Gómez, ascendido, de Logroño, á la 
Ccmandancia de Vizcaya.

D. Francisco Paz González, del Colegio 
de guardias jóvenes, á la Comandancia 
de Madrid.

D. Zacarías Marcos Rupérez, de Viz
caya, á la del Oeste. •

D. Eugenio Mayoral Chiquero, de Avi
la, á la de Albacete.

D. Mariano Vi 11 agrasa Gil, de la Co
mandancia de Caballería dell 21.° tercio, 
al escuadrón del 11.° tercio.

D. Miguel Vela Aragoncillo, de Teruel, 
á Sevilla.

I). Juan Sánchez Morales, de Sevilla, á 
Córdoba.

D. Víctor Bartolomé Huertas, de Ovie
do. á la de Almería.

D Leonardo García Herrera, de la de 
Málaga, al escuadrón del octavo tercio.

D. Galo Rodrigo Martínez, de la Co- 
• mandáncia de Caballería del 21.° tercio, á 

la Comandancia del Oeste.

Noticias feneraks
pampas Fúnebres.—.Eim ia avenida 

del Lunue de j/cnadver se han ab*r¿o 
ai puuuc.O «as nuevas onci.nas y casa 
ueiural de Pumpas r unebres.

Camai a de ¡a P. op.edaJ Urbana.—En 
la uiiUuna junta que ueueuru eiS'La Üa- 
in.ara, eji viiu’epre'Si.Ucnüe., Sr. Qeimboraín 
y España, uru posesión al nuevo pre
sidente, conde de'l Moral de Galatraya.

T'ambiéui tomaron posiósiún de sus 
cargos respectivos los iinidiviiUaois de la 
Juma diineiutyvia elegidos recieinteanente.

Asociación Colegio Reina Victoria.—■ 
Se comumua- á los seAoiries socios que 
la junta general tendrá lugar el do- 
ihiingo. üü, y no el día 28, como por 
error de imprenta ha ainiunciado el 
“Boteitin” de csita Aisoiciación.

En honor de Alvarez Arranz.—Sien
do muchas las personas que han ex
presado deseos -de conjtriibUiir al ho- 
metnaje qibe se proyecta en honor del 
ex teniente de alcaide D. José Alvarez 
Arranz, por su beneficiosa gestión en 
eil lAyuinitami-enjlo, la Gomiiisión organi
zadora ha acordado admitir adhesiones 
en los lestabl-ecímieintos siguientes:

Don JuSito Martínez, Puerta del Sol, 1; 
D. Baldomiero García, Carrera de San 
Jeróniano, 14, y D. Hilario Crespo, Are
nal, 27. ‘ . -

Los federales—Se convoca á los re
presentantes de La Asamblea municipal 
federalista á la reunión que se ha de 
celebrar á las nueve y media de esta 
noche enrel Círculo del partido.

""Qg"',
EN LA PRINCESA

Ea esta semana.—u-a lumoiiuli a pr.e- 
c-uo ifspeCidK'S que s-e Veuílicará ni a - 
nana mames uara coniienzo a las cm- 
qu de ia varue, en aiteiiiciou a que por 
la iioicno uenuia la compañía de ivi. uu. 
cien Gui-try. En ducdia luinciuii especial 
s-e pouiura en eiscena eii drama eai tres 
acíius, ue b. Hi-caido üaroja, "Ei cu- 
zne-La".

a  las nueve y tres cuartos de La no- 
ctie, prescuiiaciuin de la coinipañia del 
luni.ru de La Poiite Saint-Marugi, cun el 
concurso de M. Lumen Guntry, ponién
dose en eisc-eina "1.a Gndfe”, drama en 
cuai.ru actos -de M. H-einry Be-rns'bein.

Pasado mañana, imercoiles’, tercero 
fe moda, á das diez de la noche, "El 
.ometa”.

El jueves, á las cinco de la tarde, “El 
comMa”, y á las mueve y tres cuartos 
de la moche, segunda fumcáón de mo-u- 
8»eur Gui-try,- poniéndose en escena el 
drama en cuatro actos de M. Henry 
Bernsitiein, ititulado “tiamison”.

Se despachan billetes en contaduría 
para estas iuncion'es y para las suce- 
suvas de M. Guitry.

EN APOLO
Un debut.—En ilu secciión de las diez 

y media de la noche, y«con la popular 
zarzuela “El dúo de La Africana”, de
butará el 'iníércole-s e-1 tenor Gonstan- 
ti.no B. Carreras,. ■

Esite artista, del que tenemos las me
jores refenencuas1, canutará en el pri
mer cuadro de la obra elegida para su 
debut ¡a romanza “O paradisso”, de la 
ópera. “La Africana”.

Próximo estreno.—Gontidúan los en
sayos de la zarzuela fantásitica en un 
acto, original! de íJi-nesio Delgado y 
Amadeo Vives, “La ley del embudo”, 
cuyo esitreno se verificará en breve.

L05 enceRáeoores mecánicos
Cecilio Pérez Flórez, de treinja y sie

te anos de edad; Llamón Manzano Villa, 
de cuarenta y seis; María Alvarez Rubio, 
de cuarenta y efuatro, y Narcisa Manza- 

3110 AJ-varez, de doce, estaban hablando 
ayei en la calle de San Joaquín respecto 
á la fabricación de encendedores mecá
nicos á la que se dedican lus dos prime
ros.

La conversación fué subiendo de pun
to, hasta que degeneró en riña, y enton
ces Cecilio «sacó una navaja y rápida
mente acometió á sus interlocutores.

Ramón Manzano sufrió una grave he
rida en La región supracscapular izquier
da; María Aivarez, dos: una, en el brazo 
derecho, y otra, en la cara, y Nai’cisa, 
una en el antebrazo izquierdo.

A todos ellos se lus prestó asistencia 
en la Casa de Sc oi ro del distrito de
Hospicio y fueron tras'adadog después al 
Hospital de la princesa.
^Cecilio Pére? fué detenido.

DE CARABINEROS
' Fallecimiento.

Ha fallecido ayer farde en esta corle 
el sargento retirado del Cuerpo D. José 
Rodríguez Serrano.

Destinos de oficiales.
(Pasan destinados á otras Comandan

cias, por los motivos que se expresan, los 
siguientes señores oficiales:

Capitanes D. Miguel Calalú Giemente, 
ascendido, de la Comandancia de Huelva, 
á la de Cádiz.

D. Antonio Noriega Garagarza, ascen
dido, de la Comandancia de Huesca, á la 
misma.

D. Adolfo Sánchez Martínez, ascendido, 
de la Comandancia de Murcia, á la de 
Tarragona.

D. Alfonso Romay Moar, de la Coman
dancia de Cádiz, á la Dirección general 
de Cría Caballar y Remonta.

D. Luis Villafba Escudero, de la Co- 
imandancia de Tarragona, á la de Na
varra.

D. Isaac Llopis Muñoz, de la Coman- 
daccia de Huesca, á la de Alicante.

Primeros tenientes D. Julián García 
Franco, alscendido, lie Ha Comandancia 
d? Huesca, á la misma.

D. Hipólito Morán Puerta, ascendido, 
de la Comandancia de Lugo, á la de 
Huelva.

D. Manuel Calvo Arnall, ascendido, de 
la Comandancia de Algeciras, á la de 
Murcia.

D. César Delgado García Luengo, in
gresado del regimiento Infantería de 
Córdoba, 10, y en comisión en el de In
fantería de Marina, en Larache, á la Co
mandancia de Murcia.

D. Angel Maturana García, ingresado 
del regimiento Infantería de Máhón, 63, 
á la Comandancia de Huelva.

D. Jerónimo Sácz de la Cruz, óe la Co
mandancia de Asturias, á la de Mallorca.
• D. Eduardo Cadórniga González, de la 
Comandancia de Huelva, á la de Astu
rias. "

D. José Asensio Ruiz, de la Comandan
cia de Huesca, á la de Algeciras.

D. Ramón López Alvarez, de la Co
mandancia de Murcia, á la de Huesca.

Segundos tenientes (E. R.) D. Antonio 
Piorno Santiago, ascendido, de la Coman
dancia de Zamora, á la de Huesca.

D. Crislino Diego Coria, ascendido, de 
la Comandancia de Guipúzcoa, á la de 
Navarra.

D. Enrique Miguel Ballesteros, ascen
dido, de la Comandancia de^Cádiz, á la de 
Huesca.

D Antonio González Sanz, de la Co
mandancia de Navarra, á la de Santan
der.

D. José Carrera Seabra, de la Coman
dancia de Huesca, á la de Lugo.

Colegios.
Pasa destinado á los Colegios del Ins

tituto el médico primero D. Leocadio 
Serrada Díaz, en sustitución del de igual 
empleo D. Antonio Nafría Maqueda, que 
va destinado al regimiento Infantería de 
Sicilia, número 7.

El precio de los trigos
Duranite la semana última ha segui'- 

du uileváiidose el precio de lus trigos, 
tanjlu en España connu en el Extran
jero-.

Por lo que respeeta á los mercauos 
castellanosi, he aquí las diferencias: 
en Arévalo se elevó de 34,11 pesetas 
a ó4,4u los cien kilogramos; en Rio- 
seco-, de 33,53 á 34,11 pesetas; en Me- 
dma deji Gamipo, de 34,11 -á 34,70 pese» 
tas, y en Valladolid, de 34,40 á 35,84 
píeselas los cien kilugramos.

En Barce/iona, plaza en que influyen 
las iniportaciones de un modo directo, 
también se elevó el precio die 38,75 á 
39,25 pese-Las, que por cierto 'es, como 
siempre, eil /más alto de los mercados.

En eil Extranjero las alte raciones que 
se neg-is-tran son las siguiienLes: en 
Londres, de 36,07 francos lus cien ki
los -subió á 38,55; en Nueva York, de 
28,50 á 30,17 francos, en Chicago, de 
24,58 á 26,05, y en Buenos Aires, de 
19,21 á 20,02 francos. .

Sobre estos precios hay que tener en 
cuenta el aumento de gas-tos de trans
porte, por el einot-me encarecimiento 
dé los fletes.

No se vislumbra, por ello, baja en 
los precios del mercado interior, sino 
que, por el contrario, la orientación es 
de alza.

TIROS EN UN PASEO
—

La política en Almería
ALMERIA, 9.—A las doce y media 

ha ocumdo en cil paseo del Príncipe 
un suceso que es hoy el tema -de lodios 
los comentarios.

Gomo coosecuencia de la sesión bo
rrascosa celebrada ayer en el Ay un
tamiento, y de la cual 'Li'ansmití á La  
Ma ñ a n a  detalles fidedignos, existían 
agravios personales entre los señores 
Fernández Burgos y Vicente Castillo, 
concejales ambos

Los dos se eñcontraíRon hoy en el 
paseo del Príncipe, y Vicente Bastillo, 
un hermano suyo y su padre, Manuel 
Vicente, agredieron á bastonazos á 
Fernájndez Biirgos.

(Generalizada la reyerta, se cruza
ron algunos disipai-os, que produjeron 
la natural alaima.

Un proyectil hirió á Manuel Vicen
te y otro á uno de sus hijos. El que 
desempeña el cargo de conceij al resul
tó ileso.

El alcalde, que paseaba por aqueíl 
sitio y presenció la reyerta, detuvo á 
Fernández Burgos.

A Vicente Castillo lo detuvieron los 
agentes de Policía.

Ambos concejales han ingresado en 
la -cárcel, á disposición del Juzgado.

Ebjuez de instrucción, que al ocu
rrir el suceso se hallaba en el paseo 
del Príncipe, estuvo á puniu de ser 
herido. Uno de los proyectiles que se 
cruzaron entre Jo-a icontendientes Le 
rozó el pantalón.

Las defensas de Canarias
Toca ya el turno á Santa Cruz de la 

Palma, donde ge construye en la actuali- ; 
dad un puerto que ha de darle grande im- । 
portancia.

Carece en la actualidad de defensas. = 
Tres baterías, una á cada lado de la ciu- j 
dad, y otra sobre el altísimo cerro que la 
domina, la pondrían en condiciones de 
ofender eficazmente á cualquier escuadra 
que intentara hostilizarla.

El Rio es un puerto natural, muy abri
gado, al norte de Lanzarote, y está forma
do por el canalizo que separa á esta isla 
de la Graciosa.

Es muy visitado por las escuadras que 
hacen el crucero de aquellos mares.

Hay en la actualidad sobre el risco de 
Famara, que lo domina completamente, 
una batería de obuses antiguos, y dada su ' 
importancia estratégica, debe con tiempo 
artillarse con piezas modernas, y hasta 
construirse una segunda batería que, con 
la existente, constituyan un serio peligro 
para cualquier buque ó escuadra enemiga 
que allí buscase descanso ó refugio, y 
una defensa para cualquier buque nacio
nal que la necesitase.

Claro está que, á ser posible, en todas 
las islas, excepto en Fuerteyentura, ha- 5 
rían un brillante papel estas defensa?.; pe 5 
ro dado su coste, lo caro de su manteni- * 
miento y la escasez de recursos de la na
ción, no puede, en conciencia, pedírsele 
ese sacrificio.

Y vamos á las defensas movibles.
Comprenden éstas, en la actualidad, 

dos regimientos de infantería, dos bat lio 
nes de cazadores, un batallón de artille
ría de plaza, dos baterías de montaña, un 
escuadrón de caballería, dos ó tres com
pañías de ingenieros y las reservas.

Salta á la vista la esc sez de fuerzas pa 
ja defender un litoral tan extenso, máxi
me si se tiene en cuenta que lien ?n que 
operar fraccionadas y sin esperanza de 
auxilio, careciendo, como carecemos, de 
escuadra para mantener las comunicacio
nes ni siquiera entre las islas.

Claro está que, al avecinarse el peligro, 
pueden destirnarse á aquel grupo dos ó 
tres unidades de fuerza; pero desconocen 
el terreno, no están aclimatados, y en el 
detalle de organización y distribución de 
fuerzas, se pierde un tiempo precioso, que 
puede faltar en un momento dado.

Se impone, por lo tanto, que en tiem
po de paz se aumente la guarnición de 
las Canarias, lo menos en un tercio, do - 
tándola de suficiente áHillería montada, 
para que todas las islas cuenten con el 
apoyo de ese arma, y á las dos principa
les, que tienen buenas carreteras, debe 
dolárselas además de artillería rodada, 
que por su mayor alcance puede en un 
momento dado prestar eminentes servi
cio?.

Respecto de su organización, fácilmen
te se verá. la conveniencia de que todas 
las islas tengan guarnición permanente, 
tanto para que la tropa en activo conozca 
el país, circunstancia del mayor interés 
para el caso de una guerra, cuanto para 
que sirva de núcleo á las reservas en el 
caso de ser su movi’ización necesaria.

Es también muy digno de tener en 
cuenta que las marchas por terreno tan 
quebrado como lo es el de las cinco islas 
occidentales no son muy cómodas para 
tropas habituadas á la sedentaria vida de 
guarnición, y, llegado el momento, pudie
ra quebrantarse la salud del soldado. No 
sucedería así, seguramente, si con fre
cuencia se dispusieran marchas, no sólo 
por las contadas carreteras existentes, si 
que también por las veredas y quebradas, 
que constituyen la inmensa red de Corfiu- 
nicaciones, que pudiéramos llamar meno
res, y que, en su día, han de jugar un 
importante papel en la defensa de aque
lla provincia.

Por otra parte, esas marchas, que vigo
rizan y curten á la tropa y la permiten 
formarse mejor idea de los recursos del 
país, tanto estratégicos como dé subsis
tencias. y, sobre todo de agua, no deben 
emprenderse sino metódicamente, es de
cir, á marchas pequeñas, que aumenten 
de un modo gradual, hasta convertir al 
soldado en materia dispuesta para la ruda 
existencia de campaña.

La organización de las «milicias» ó re
servas, es otro punto que merece el aten 
to cuidado del señor ministro de la Gue
rra. En la actualidad, ó no se les instru
ye, ó la instrucción que reciben se deduce 
á presentarse una vez ai año, como el 
cumplimiento pascual, en los oepósitos 
respectivos, ó á formar en los días festi
vos, marcando, sin armas, el monótono 
«uno, dos, tres, cuatro*. Como conse
cuencia de tan «práctica» instrucción, 
desconocen el arma que han de manejar 
y no se necesita ser profeta para vaticinar, 
para el caso de una movilización, escenas 
tan altamente cómicas como las ocurridas 
en la pasada guerra, en la quedas pocas 
veces que algunos soldados dispararon lo 
hicieron con los ojos cerrados, maravillán
dose de que, después del disparo, queda
ra aún la cápsula vacía dentro del fusil.

El papel de esas reservas no es, ni pue
de ser, ni el terreno lo permite, formar 
correctamente como en parada, sino

Únicos fabricantes del X y del aromático Kon de b s Fa
bricantes de Aguardientes y Licores.—Criadores y exportadores de vino 

y cognac puros renombrados vinos de lo' móntes de Malaga»

aprender la táctica de guerrillas y mane
jar un fusil dominándolo de modo que 
nunca se dispare al azar ni resulten perdí- ‘ 
dos el 99 por loo de los disparos. Única
mente con el hábito de hacer fuego pue
den aprovecharse, las municiones, de las 
que tanto consumo se hace en las guerras 
modernas. Por lo tar to, más tiro ai biañeo 
y menos ejeicicios de los que, sobre el te
rreno han de resuitar completamente in
útiles.

Para cualquiera, hasta para los profa
nos en la materia, parecen lugares comu
nes, indignos de mencionarse siquiera los 
puntos que trato en los párrafos anterio- 
riores; pero después de haber presencia
do en la pasada guerra tantos desatinos y 
planes de defensa tan estupendos, que, de 
estar en mi piano, hubiera firmado sin re
mordimiento la degradación del general 
que lo dispuso y la inhabilitación para el 
mando de los jefes que los aceptaron sin 
protestar, bien pueden permitírseme esto- 
desahogos. El interés de la patria y la hons 
ra del Ejército están por encima de todo, 
y hay que hablar claro para que los man
dos, máxime en caso de guerra, recaigan 
en las cabezas, y no en las calabazas, que 
aún hay alguna en el Ejército.

Y vamos á lo que hemos bautizado con 
el nombre de medios complementarios de 
defensa.

. Debe partirse de la base de que, surgi
do el conflicto, las comunicaciones con la 
Península quedarán rotas, sin que pueda 
contarse para la defensa de las Canarias 
con más elementos de los que allí existan 
en aquel momento.

Teniendo esto presente, debe dotarse 
á los parques de Canarias de pólvora, car
tuchos, fusiles, etc., con verdadera lar
gueza, y hasta establecer en ellos fábricas 
de cartuchería en términos de que estén 
previstas todas las even ualidades.

Queda ya tan sólo un punto, que revis
te excepcional interés, el de las subsisten
cias.

Serán dos hechos simultáneos la rotu
ra de hostilidades y el bloqueo, imposible 
de romper sin escuadra, máxime siendo 
contados los puntos de desembarque po
sible.

De nada servirían todos los elementos 
de guerra y toda la previsión. Si las sub
sistencias faltan, la rendición es segura, 
sin que basten á evitarlo ni el probado he
roísmo de los canarios ni consideración 
patriótica de ninguna especie.

Contando con eso, debe tenerse todo 
preparado para que, al menor amago, se 
aprevisionen las Canarias para un año de 
bloqueo; que no se necesita menos de ese 
plaza para la radical transformación de 
los cultivos que permita la vida con los 
propios recursos, sino con comodidad, sin 
hambre, por lo menos.

Este difícil punto pudiera quizá resol
verse con una subvención, al comercio de 
Canarias, á condición d'e que, en todos los 
momentos, tengan en sus depósitos los 
víveres que se juzguen necesarios para 
salvar el conflicto.

Más, muchísimo más, pudiera decirse; 
pero al hacerlo saldiiaaios del prepósito 
que nos guía, que no es otro sino el de 
huir de la imprevisión, que tan funestas 
consecuencias ha tenido para España.

Aún es tiempo; con actividad y una 
mediana energía, todo es hoy posible; ma
ñana será tarde, y las responsabilidades 
contraídas tan inmensas como en la pasa
da guerra, con la única diferencia de que 
pudieran ahora cobrarse los yerros pre
sentes y los pasados.

El que tenga oídos, que oiga.
Quijón.

bpsciácüios de no>
REAL.—No hay función.
ESPAÑOL.—A las diez, El velón de 

Lucuna.
PfiiNOESA.—A las nueve y tres cuar

tos (cuarto lunes de estrenois), El co
rneta y La casa de los crímenies (es
treno). ' . '

CUimEOiA.—A las diez (tercer lunes 
dle moda), Gicutos son los toros y Lo 
cunsá. . J ; „

LARA.—A las seis y media (doble), 
Fautaounas (dos actos).—A las diez 
(.cumprela, 1U lunes de muda), Abuela 
y iiiiCLa )y Amaimecer (tres actos, re-j 
estreno). , u .1

XArízUELA.—A Las seis y media y á1 
las diez y media, León Zamora y tia- 
ianianca. . j

CERVANTES.—A las seis (sección 
vermut), La frescura de Lafuente 
(tres .actos).:—A las diez y media (do
ble), La frescura de Lafuente. ,

APULO.—A las seijs (doble), penúiLLL 
ma representación de Los sobrinos del 
capitán Grant.—A, Las diez y cuanto 
(setnicidla), D ana cazadora ó Pena de 
muerde al amor.—A las once y medita 
(sencilla), La estrella de Olyimpia.

COMICO.—A las seiig, La casa de 
Quirós (dos actos) y La pobrecita Do
lores.—A las diez y cuarto, La pobre- 
cita Dolores y La casa de Quirós (dos 
actos).

PRICE.—A las diez, La tempestad, 
dirigida por el maestro D. Emilio Ace- 
vedo. ■ j ,

^[ÑDICA.TO PÜBLLClDAUí 
Calle íe B-irliier, S. Madrid
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CASASKOUE RECOMENDAMOS A NUESTROS LECTORES

$ ALMACEN .
DE

Géneros de punto.
| paquetería y mercería

munn^^^iEnna

iulián.iópez laballero

COLEGIATA, 18. MADRID
i

firan fabrica <8 alpargatas pira al Ijaroíto.' ,

Silvestre Segarra é Hijo.
VALL DE UXO (provincia de Castellón)

Modelos especiales para regiones de piso húmedo y montañoso 
Construcción especial para Melflia, Ceuta y sus íimítruies 4» 
~ • ■ . S!

SOLIDEZ, COMODIDAD, ECONOMIA <
Garantía de sa duración Sométase á rigurosas pruebas

1. Vestuarios para el Ejército y Andada
$ Sueursales: Susgos y telilla. i

I JUAN RIU "Y" SOBRINO::
íí ' - ' 1 - ' ■ 6*

1

I

o

ALMACEN DE BiYETM
’ POR MAYOR Y|MENOR

RUIZYAHSUAGA, Sj -C.
Calle de Toledo, núm. 4,-MáDRID

Fábrica en Pracioluengo. 
Frisas. Paños. Capotes de Atonte Mantas 
de cama, para campo y viaje. Tapabocas 

Tapetes. Fajas. Boinas. Géneros de 
punto. Sargas Estameñas. Franelas. Sa

yales de todas clases
Gergas Enlretnantas de lana y algodón

¡Si ' < íI5I

¡ P. De AZQUETA
HUELVA-MELILLA

i

«IMPAÑÍA VA^IOIHA
. < DE

V1PHÍS NIH3S OI AUIC1

SERVICIOS OFICIALES:
Correos diarios da Málaga para Melilla, de Alge- 
círas para Ceuta, Tánger y Cádiz. Correos quin
cenales para la costa Occidental de Marruecos 

y Canarias*
SERVICIOS COMERCIALES

Línea de cabotaje entro puertos del Mediterráneo. 
Líneas de cabotaje eara Francia, Italia 

é Inglaterra.

GRANDES FABRICAS

CHZ4D0S LA tMP£8IAl„
PRODU0CION DIARIA, MIL PARES

MADRID — BILBAO -- SAN SEBASTIAN — LEON

I
Casa en Barc^iona

MENDEZ NUÑEZ, NUM. 7

6, SALON DEL PRADO, NUM 6.-MADRID
Teléfono 312»^.

Casa fundada en 
el año 1814

C B B

TELEFONO N.° 2913

$ r ALMACEN
IDE

C'j? 
a

1S

■51 l§!

r

VIUDa E BUUS DE J. ?. PÍQDI
Contratista de vestuario para i 

‘“Guardia Civil y Carabineros des
deja creación de ambos Insti

tutos —
Contratas para uniformes civiles 
_rz_ y militares

|M0Syñ0VeDl^í;Sr 

———<l— ; ■ '
Especialidad en artículos para & 

uniformes militares: -

i Sucesores fe Lozano» |
te Mayor, 2O.-Metír¡ci. 8
i-"-.,..,. ...... .......... ......................... ........ ........

FABfflCÁ MOYIDA POR ELECTRICiDAD

S:

Artículos para la Industria.—Minas y Fe-

íTocarrües.—Efectos vavales

EFECTOS MILITARES
COSDOró Y PMMREKÍil

Aceites minerales y Grasas, Empaqueta» 
duras. Gomas, Algodones, Borras, Co» 
í^eas, Grifos, Válvulas , Palas. Picoiu 
Aceros para barrenos, Pinturas. Barní» 
: : : : ces, Cables, Cordelería,, etc.

3
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CELAPA
Mayor, 31.-MADRID

UJ
L

fcd
te*.

ra QO

Aguilar y S. Mora
Carretas, 5 y Carmen, 41

■Hiaass ®£3i))n> ■

Sraas nacionales y extran¡eras.-lrtiailos de spar

y vhk-Carteduda csrgada yor

tV-y'

La Unión Española de Explosivos

u * ¿Oleréis ímpermeabirizar

\

tñ"
- y düpHcar la duración . 

de vuestro calzado? 
PUES USAD EL

producto químico, único en el mundo que consi
gue estas dos cualidades. Aprobado por ¡«alee 
¿rden-s de 23 de Junio y 13 de Agesto, en d 
Ejército y Amado, respectivamente. Frasco pata . 
dos psres, une peseta. Al Ejérdlík Marina y ai

¡Testóte •< CARNET »KW£AL*, gmadM =eW 
Jas. Pedidlo en todas partes.

Toieáq. 6 y 8» ñsddd.-Fábrica ¿c a^argstás. ¿i

■ ü - -  - -
MMütliM M lt SHAiES

ÍMedallas y hebillas para cin- í 
• turones.
Sonajeros,Orquillas.Sortijas I

Imperdibles.

ESPECIALIDAD 
en espadas para el Ejército ' 

• y de 
fantasía para teatros.

i 1 
u

9)
Francisco Romero Martínez.
EFECTOS MILITARES ’ Cadena» pan eb«Bk>s« 
pe» todo» iot CaerpM. LesrpMlcía, tís.

Scírz encares ss y e srefisa toda cíase de moádo$!
Marqués de Caro, leira K-VALENCIA '

— COMO ESTE MODELO —
En Box Calí negro, cosido. 12 50
En charol extrp....................18,00

-sáte Envíos, á^províncias.

PEDID CATÁLCGO 
Apaatí do, 559.—Madrid
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é Camisería Alonso. *
18, Plaza de Santo Domingo, (8.

fia Casa especial en camisas para cateFefO* y ntóos.
■ Oénerus de panto, Corbatería, Pañuelos

. de fodas clases y demás
í artículos pertenecientes al ramo de camisería. 

Arreglos de camisas.
5 PEDID PRECIOS
¿ iti Güá CÍMI31 K8DÍL0 POR Vil Oí ENSATO

-X7-ETD PRECIOS "V OI,ASES

( Especialidad en cuellos de piqué para unifonnes

Ímíi^ 18

Fábrica de botones

DIEZ Y COMPAÑIA
• Preciados» Í0.—MA.RID

■ Botones para 
uniformes y libreas 

Efectos militares
y para 

Corporaciones civiles. 
Caponas 

para Maestranzas y 
Ordenes müiiares, 
Condecoraciones, 

. galones, estrellas, 
emblemas, etc.

eo88Ot»O6

, i Espadas, Sables y Espadines
! Espolines, Espuelas y 

Cadenas.
Cintas y Rosetas.

Dragonas, golas y ceñidores 
Tirantes y Pórtaguantes 

para sable.
¡ Plumeros. Hcittbreras, etc.
i Se hacen troqueles para

- botones
| y emblemas.

*

s
6

Sosiedad Inoóa de Oinnibus 
DE MADRID

8 Senldos ds Transportes físritimos. i
w Esta Sociedad, en comhiHadót* con la Compañía ;
L?; Trasatlántica Española, se encarga de expedirles- ■ 

de esta corte, toda clase de encargos y mercancías £ 
con destino á los puertos visitados por ¡os buques de .

c.y dicha Compañía, en las lineas de Filipinas, Cuba. :
Méjico, Fernando Póo y Argentina.

| Para tarifas y *mias dirigirse í las Oficinas Centrales i
Paseo de los Pontones, 2, tel0 808 S

Tetuán, 13, td,° 4.580
1w».1

a

TRAJES A PLAZOS
PAGADOS EN CINCO MENSUALIDADES

jéms. Hechura Oe tra
je con forros, 30 pesetas. De 

I bán, 40. En tres plazos.
SATRERÍ4 N CIONÁL

FUENCARRAL. 70
ENTRADA, SANTA BRÍGIDA, 2

LIKEA8 AL RIO DB LA PLATA Y AL BRASIL

El y it o ? «Reina Victoria Engorda», saldrá el día 4 de Enero da Bereeloaa, ei 5 de ^álzg» 
y <17 de (§mz.>vaJan^ grM ds Tenerife, Mantevltea y Buenoe Aira*.
en saldrá do Bilbao y Santander el. 12 de Enero, de OoruSa, el 14 y el
la de : ,aai8, para Rio Janeiro, San tea, Montevideo y Buenoe Airee.

LTNEA8 A ANTILLAS, MgJIQO, NUEVA-TORK y OOSTAFIRME
nx 2.® ^sPa*¡,*Antonio Lóras» «eldrá el 56 de Enero de Baraelcnt. el 2g de Málaga y si 89 de 
06 ih , pire Nnevi-^srk. Habana, Vavacrus y Pneríe Méjlas.

El vi¡>6: «E’ CriitiM» «ITrá el 26 de Enero de Bilhss, el 18 áa Biiiiaidsr y el 91 de 
v 8e r ’Eawleo. Ateaite paraje y easg* para Soeíafinae y gasífis® seatraebardo ea Habana. • » » »

® J1aP°r ;?ae?0®. éire3? el 10 de Enero da Bazeslcna, el 11 Se Valsada, el 
«1 de Í5 ds para Las Falmao, Santa Uros de Tenerife, Santa Oras de la Pajzaa,
Pnerto Sie» Habsns, Poerto M®óaf ü@!ón, Sabanilla, Ourasee. Fnerto Oaoells y la Guayra. Se ad- 
*lje pasaje y «uya een trasborde para Versaros, Teiapioo, Ruarte Barrios, Oartagena de Indias. 
MífsgaLjo, Caro, OBrattí, Qar^pxní;, Trhiidad y Peertba del F&effiao,

, T..1BKA DE PILmiiAS
e-, fA^cact0; saldrá el 7 de Enero de Baroeiona ^asa Port-Baid, g^sa, S’n-

8 JlT y sirviende por irstb^rda lae pesias da la Oíste srlssásl de Lfriss. Se I® 
«>ate5 Java, Sasmra, ahtn». Japóe y Atiátsíli^

. . . gMA 1:8 FSRSAMiQ
«Ciaded de Qítíiss ralárá og .^RretiOM a*a eraafe i aa YsIeBaiF, ilíasait, y QASk 

ífReaeSa L$e Pataca, teaíc &ai de Tmiertig, Iw» Srae da la Pala» raaíKs ? p^.- ' ■

4^°”168 
ggg

ein» e% ^3 soEiaisiosee asís f&vonbles, y pagaderos fi eafSBaa la 
'^.to sesy y «ato esstosxd», «eso ha agireditado es n dilatado m- 

tirara tehgratu lis M18K WaaMSa sa admite rasga f w rapidu paiajee 
del egiM» ewillii »# racatom. .

ESTRECHECES URETRALES l 
:: PROSTATITIS:: CISTITIS:: I

1 CATARROS DE LA VEJIGA |

s e íes sBDiosmi®

COSTANZI
Los ceñiros df espec(|icos 
y principales [ármacias dd 
mundo venden los medk»- 
:: mentes COSTflNZI a

Se curan con los Confi
tes Costanzl, únicos 
que quitan ei escozor y 
la frecuencia de orinar.
Caja: 6 y 7 pesetas

MALES ÍESÉBESS 
sean os ti botobre e e* | 
te n»i«, se ©een man- E 
valiosamente en peco» T- 
dios con tos Confites e | 
Inyecclonan Costanzl | 
Frasco; 4 y 6 pesetas |

. $!m!$

Adáhitis, dolor?3 * ke E- 
huesos, impotencta, man- f 
chas, erupciones de la | 
piel, pérdidas seraineles, 
etc., etc., se curan radi- F 
cálmente con el Roob ¿

Ceeianzi
Fresco: 4 y ® gratas |

Paraje Sewdiaeex «úm. • u 8ARCSMMA

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS .

^pital ledáii siOsm ie osetas dectiw 
- COMFMWOnmt e^SEaíBGMASO

SgésaSaB teías les pppvt'gg-^S&si de SepeRe* FraaaUi ? P^lugiaL
69 DS 8XI8TS5K3IA

Segsroe sobre la vida.—Seguros contra incendios.
Akelét CeWter» de GraiM^ 6»

. GAITEBp"
La sidra champagne que gara d@ más arédiío en el mundo, fabricada por la Sociedad anó- 

BlHia «VALLE, BALLIKA Y MBKÁHD1I», de VILLAVI0I08A (ÁitariM).
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